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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 1o., 94 y 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis de León Martínez Sánchez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Proteger los derechos humanos mediante el juicio para la protección de los derechos humanos y obligar a las autoridades a que en sus 

determinaciones o resoluciones apliquen el control difuso, de constitucionalidad y de convencionalidad en materia de derechos 

humanos y ante el incumplimiento de las recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ésta podrá promover el 

juicio para la protección de los derechos humanos ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 1o., 94 y 102, 

Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Primero. Se reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, adicionándose un sexto párrafo, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los derechos humanos además de los mecanismos existentes 

también serán protegidos mediante el juicio para la 

protección de los derechos humanos. Todas las autoridades 

están obligadas a que en sus determinaciones o resoluciones 

que pronuncien deben de aplicar el control difuso, el control 

de constitucionalidad y el control de convencionalidad en 

materia de derechos humanos.  
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Artículo 94.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno 

y Salas, la competencia de los Tribunales de Circuito, de los 

Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 

responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan 

las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución 

establece. 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Segundo. Se reforma el quinto párrafo del artículo 94 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 94.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en pleno 

y salas, la competencia de los tribunales de circuito, de los 

juzgados de distrito y del Tribunal Electoral, así como las 

responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan 

las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución 

establece. Además de lo que dispongan las leyes, corresponde 

al pleno de la Suprema Corte sustanciar y resolver el juicio 

para la protección de los derechos humanos, por 

incumplimiento de las recomendaciones hechas a la autoridad 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

Artículo 102.  

 

A. ... 

 

... 

 

B. ... 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas 

ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 

obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 

organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 

éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 

además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión 

Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 

corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 

autoridades o servidores públicos responsables para que 

comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 

expliquen el motivo de su negativa. 

 

 

 

 

 

… 

Tercero. Se reforma el segundo párrafo del Apartado B del 

artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 102.  

 

A. ... 

 

... 

 

B. ... 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas 

ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 

obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 

organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 

éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 

además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión 

Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 

corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 

autoridades o servidores públicos responsables para que 

comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 

expliquen el motivo de su negativa. Ante el incumplimiento de 

sus recomendaciones, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, podrá promover el juicio para la protección de los 

derechos humanos ante el pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.  

 

... 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


